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por espacio de treinta días, a contar desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio.

Lugar de presentación: Registro General de entrada de la 
Delegación Provincial de Medio Ambiente, sito en C/ Sanlúcar 
de Barrameda, 3, de Huelva, C.P. 21071.

Huelva, 3 de marzo de 2011.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ACUERDO de 19 de abril de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por la que se somete a trámite 
de información pública la documentación correspon-
diente al proyecto de transformación en regadío de la 
finca «La Señora», en el término municipal de Castillé-
jar (Granada). (PP. 1098/2010).

AAU/GR/0098/N/10.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, se abre trámite de información pública en el ex-
pediente de autorización ambiental unificada incoado en esta 
Delegación Provincial, en los términos que se detallan a con-
tinuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada. 

- Características: Proyecto de transformación en regadío 
de la finca «Cortijo de la Señora».

- Promotor: Cortijo de la Señora, C.B. (Álvaro Martínez-
Villalobos Castillo).

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1),
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 19 de abril de 2010.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 28 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/380/AG.MA./ENP.
Interesado: Javier Díaz Guzmán.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/380/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 

 ANUNCIO de 28 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/358/AG.MA./ENP.
Interesado: Isabel Ruiz Gutierres.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2010/358/AG.MA./ENP, por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
ceder a efectuar dicha notificación a través de su exposición 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose 
así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/358/AG.MA./ENP.
Interesado: Isabel Ruiz Gutierres.
DNI: 75716257G.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de 
inventario de ENP de Andalucía, en relación con el art. 27.1.a). 
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de Alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la pu-
blicación en BOJA.

Almería, 28 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/380/AG.MA./ENP.
Interesado: Javier Díaz Guzmán.
DNI: 03904948P.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de 
inventario de ENP de Andalucía, en relación con el art. 27.1.a).
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 28 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 28 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/237/AG.MA./ENP.
Interesada: Iranzu Ricarte Díaz de Cerio.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/237/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 
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 ANUNCIO de 28 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/269/G.C./ENP.
Interesada: Laura García Mejía.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la Resolución Definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2010/269/G.C./ENP por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/269/G.C./ENP.
Interesado: Laura García Mejía.
DNI: 50125038B.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de inventario de E.N.P. de Andalucía, en relación con el art. 
27.1.a) 
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 28 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia Rodrí-
guez Torres. 

 ANUNCIO de 29 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando resolución defi-
nitiva del expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: AL/2010/372/AG.MA./ENP.
Interesado: Antonio José Guzmán Buendía.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
AL/2010/372/AG.MA./ENP por la Delegación Provincial de 

 ANUNCIO de 30 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando la incoación 
de expediente relativa al expediente sancionador que 
se cita, tramitado por infracción al Texto Refundido de 
la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de In-
coación de Expediente, relativa al expediente sancionador que 
abajo se relaciona, se hace público el presente anuncio, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, a fin de que en el plazo de quince días, 
los interesados puedan comparecer en el Departamento de Ac-
tuación Jurídico Administrativa de la Agencia Andaluza del Agua, 
sita en la C/ Aguilar de Campoó, s/n, Edif. Paseo, 15, planta 6.ª 
y 7.ª, 04071 Almería, para tener conocimiento del contenido del 
expediente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. Se indica: Número de expediente; ex-
pedientado y término municipal de notificación.

0028/11-ALM; José Calatrava García; Tabernas (Almería).

Almería, 30 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 ANUNCIO de 24 de marzo de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se notifica a los 
interesados los actos relativos a determinados procedi-
mientos sancionadores.

Contenido del acto:
En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
en el último domicilio conocido de los interesados, por el pre-
sente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los 
siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento ínte-

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/237/AG.MA./ENP.
Interesada: Iranzu Ricarte Díaz de Cerio.
DNI: 72707508T.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, de 
inventario de ENP de Andalucía, en relación con el art. 27.1.a).
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 28 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia Rodrí-
guez Torres. 

Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2010/372/AG.MA./ENP.
Interesado: Antonio José Guzmán Buendía.
DNI: 23025221J.
Infracción: Leve, del art. 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de inventario de E.N.P. de Andalucía, en relación con el art. 
27.1.a).
Sanción: 60,1 €.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo de alegaciones: Un mes desde el día siguiente a la publi-
cación en BOJA.

Almería, 29 de marzo de 2011.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 


